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La» l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse n i 

\a- BOL M*r± oriciALrs se han de mandar al Jefe Político 

f - i j ^ c l i v o , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de 

lo» mencionados periúdicos. 

,¡U.ji 6>Jeu de 6 de Al-nl de 1839 . ) 

S e pub l l cu todos loa d!u«. e x c e p t o loa d o m i u ^ o s . 
P R E C I O S » r S U S C M C I O M . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mensuales 

antic ipados; fuera de el la 14 rs . al mes ; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o . — S e admiten susoriciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T I S , Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 

con inc lus ión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número suel to , dos reales. 

A D V I R T S . t f O I A a»iTonx.iiI. 
Las disposic iones de las A u t o r i d a d » , excepto las qu» 

sean á Instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente", 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán dos reales por cada l inea de inserción. 

Adniinislracioii 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Sesión de 25 de Mayo de 1877. 

P R E S I D E N C I A D E I . S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

-
Señores que asistieron: 
Aguado. — üiaz Falcon. — Esteban 

Muñoz. —Foronda. —Garfia Moreno. — 
García Noblejas.—Gómez Checa.—Gó
mez Parreño.—Larroca. — Liñan.—Mar
tínez Aparicio.—Martitt Murga.—Morci
llo.— Muchada. —Xarbon.— Poñaílorida 
(Marqués de).—Pozo E£ozquo.--Prast.— 
Revuelta.—Rojas.—Saíto y Huelves.— 
S:m Martin.—Sanchoz Merino.--Stuyek.— 
La-Torre.—Parrella (Secretario).—Gui-
lléu (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Urtiz de Zarate y Serantes no po
dían asistir á la sesiou por ocupaciones 
urgentes. 

Seguidamente se acordó: 
Dar las gracias al Sr. Rodríguez San

cho por haber remitido 30 ejemplares de 
su folleto titulado Ayer y Hoy, ó Recuer
dos políticos para Manada; y repartir 
dichos ejemplares entre los Sres. Dipu
tados. 

Dar también las gracias á Doña Luisa 
Suarcz de Gómez por haber regalad») al 
Hospicio eulchoues y almohadas por va
lor de 260 pesetas, y publicar el donativo 
en el BOLETÍN o f i c i a l . 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Gobernador participa que cu uso 
de las atribuciones que la Ley le concede 
lia suspendido el acuerdo por el que esta 
Corporación dispuso que desde 1.° de 
Julio próximo se cerrase la sala de pre
sos del Hospital provincial. 

Quedar también enterada do que la 
Comisión de Beneficencia ha designado 
á 1). Ramón Sánchez Merino para formar 
p a n e de la especial que debe entender en 
la construcción de un nuevo Hospital de 
San Juan de Di«*s 

Quedar enterada de una instancia que 
la Diputación provincial de Valencia ele
va á las Cortes con el fin de que se ponga 
en armonía la Ley de Presupuestos con 
la de Contabilidad proviucial de 1870. 

Entrando en la orden del dia se acor
dó que la Comisiou de Beneficencia nom
bre «le entre sus individuos la que debe 
gestionar en la Dirección de Propiedades 
el pronto despacho del expodiente relati
vo á mejoras de los quintos Casa Blauca 
y Cañada Lobosa que en la dehesa de 
Zacatena (Ciudad-Real) posee esta pro
vincia. 

Seguidamente se dio lectura de un 
dictamen de la Comisión de Beneficencia 
que quedó sobre la mesa en la sesiou au-

torior, proponiendo declarar cesante en 
el cargo de Escribiente de la clase de se 
gundos del Hospital provincial á D . .loan 
de Dios Mendoza, y nombrar en su reem
plazo á D. Marcelino Barrio y G o n z a l o . 

A coutinuacion se leyó una enmienda 
suscrita por el Sr. San Martin, proponien
do que para la vacante producida por la 
cesantía del Sr. Mendoza so nombre á 
D. Cayetano López Menino, escribiente 
en la actualidad de la clase de terceros 
de aquel Establecimiento, que ya ha ser
vido plaza de primera y segunda clase en 
la Beneficencia, dándose las resultas de 
este ascenso al individuo que proponía la 
Comisión de Beneficencia; si bien el fir
mante consideraba que estas plazas de 
bían reservarse para los acogidos del Hos
picio que prestan sus servicios en las ofi
cina- de la Diputación. 

El Sr. S a l t o y Huelves declaró que la 
Comisión de Beneficencia no podía admi
tir la enmienda. 

Puesta á discusión, el Sr. San Martiu 
la apoyóbrevemcute, y hecha la pregunta 
de si se tomaba en consideración, resultó 
acuerdo uegativo por 13 votos contra 12 
en la forma siguieute: 

Señores que dijeron no. 

Aguado.—Liñan.—Morcillo.—Mucha
da.—Peñallorida (Marques de).—Revuel
ta.—Rojas—Salto y Huelves.—San ¡hez 
Merino.—Lu-Torre.—Parreila.—Guillen.-— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Diaz Falcon.—Esteban Muñoz.—Fo
ronda.— García Noblejas.— Gómez Che
ca.— Larroca.—Martínez Aparicio.—Mar
tin Murga.—Xarbon.—Prast.—San Mar
ti n.—Stuyck. 

Acto continuo se dio cuenta dolos d i c 
támenes emitidos por las respectivas co
misiones, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 

Conceder un crédito de 300 pesetas 
para auxiliar la erección de un monumen
to en Gerona que encierre las cenizas del 
General D. Mariano Alvarez de Castro. 

Comisión de Personal. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á las propuestas de empleados que 
corresponde hacer ácada comisión. 

Conceder á D. José López Cordón, De
positario de fondos provinciales, la jubila
ción por imposibilidad física, clasificándolo 
con el haber pasivo que con arreglo al 
reglamento le corresponda;significándole 
el aprecio que la Diputación ha hecho de 
sus servicios, el sentimiento de verse pri
vada do ellos y las causas «]ue la impiden 
el acceder á lo que solicita. Dirigir atenta 
comunicación al Gobierno de S. M. pro
poniendo con recomendación especial á 
dicho empleado para una encomienda «le 
Carlos III libre de gastos. Que el Sr. Cor
dón ó la persona en quien delegue, haga 
entrega con las debidas formalidades al 
Diputado Sr. D. Martiu Esteban Muñoz 

de los fondos, valores y documeutos que 
existan eu la Depositaría, la cual quedará 

nb . i la dirección de dicho señor hasta t an 
to se provea el destino. Que la fianza que 
ha de prestar el Depositario de fondos pro
vinciales sea la de 75.000 pesetas en me
tálico ó en efectos públicos cou interés al 
cambio, término medio, de la cotización 
oficial del mes anterior al en que se cons
t i tuya la fianza, la cual se consignará en 
en la Caja general de Depósitos, conforme 
dispone el artículo 125 del reglamento de 
20 de Setiembre de 1805 para la ejecu
ción de la Ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de la misma focha. An
tes de adoptarse el anterior acuerdo se 
suscitó una ligera discusión en que toma
ron parte los Sres. Presidente y Foronda ! 
respecto á la cuantía de la fianza, quo es
te último creyó excesiva; y entre los 
S r e s . i .a-Torrey Kst.'• I>aTI Muñoz, manifes
tando este último repetidas veces que sus 
muchas ocupaciones y la necesidad de 
hacer un viaje lo impedíau por completo 
aceptar la honra que se le dispensaba. 

Comisión provincial. 

Resolver que toda vez que la exposi
ción al Gobierno de S. M. relativa á la 
disposición 10. a del art . l .° de la ley dé 
10 de Diciembre de 1870, hace referencia 
á la aprobación «le cuentas municipales y i 
es asunto de la exclusiva competencia de : 
la Comisión provincial, sea esta y no la ¡ 
Diputación, como se propon-», la que eleve 
la referida exposiciou. 

Comisión de Fomento. 

Considerar como caminos vecinales 
los proyectados entre Corpa y Yillalvilla 
y de esto punto á la carretera de Sautor-
caz, y disponer se proceda al estudio y 
formación de los proyectos facultativos. 

Declarar cesante al Peón caminero 
Tomás Mauzanedo que prestaba sus ser
vicios eu la carretera de Madrid á Aran-
juez. 

Admitir la renuncia hecha por Cipria
no García del destino de Peón caminero 
destinado á la cuesta de Zulema, y nom
brar para esta vacante á Luciano Va-
dillo. 

Aceptar en lo quo concierne á esta 
Corporación el convenio celebrado entre 
el Ayuntamiento de Madrid y D. Felipe 
Villapadierna, por virtud def cual ha de 
indemnizarse á este último de la expro
piación de un terreno de 2.207 pids desti
nado á la vía de acceso de la plaza de 
toros, á razón de 8 reales pié; y manifes
tar al Ayuntamiento que esta Diputación 
está dispuesta al abono del 4»» por 100 
cuando se le participe haberse ultimado 

| el asunto. 
Hacer presente al Ayuntamiento de 

' San Martin de la Vega que negando su 
\ conformidad al presupuesto adicional del 
, camino de dicho pueblo á Pinto, de cuya 
| a<licion sólo tendría que abonar por el 20 
j por 100 la cantidad de 020 pesetas, se cx-
i pone á que siendo insuficientes las obras 
: de fabrica pudiera cortarse el nuevo ca

mino por efecto de las lluvias, causando 
perjuicios de consideración. 

Aprobar el proyecto formado para la 
construcción de una casa Ayuntamiento 
y escuelas en San Sebastiau de los Reyes, 
importante 40.022*09 pesetas, y el de 
ampliación, importante 5.012*81, acom
pañándose al proyecto copia del último 
informe del Arquitecto provincial. 

Aprobar la liquidación final de las 
obrá9 de la alcantarilla construida sobre 
el barranco de Doña Luna en la carretera 
de 101 Álamo, que arroja un líquido abo-
uable de G.980'49 pesetas; y declarar de 
abono al contratista 2.419 £49 que le resta 
percibir, satisfaciéndose las cuatro quin
tas partes con cargo al presupuesto pro
vincial y la quinta restante por el Ayun
tamiento de El Álamo. 

Nombrar para formar parte del T r i 
bunal de oposición á las pensiones de 
Bellas Aries al Sr. D. Bruno Fernandez 
de los Rouderos para la Sección de Arqui
tectura: á D. Francisco Bellver para la 
«le Escultura: á D. Francisco Asenjo Bar-
bieri para la do Música; y á D. Plácido 
Francés para la de Pintura. 

Comisión de Hacienda. 

Disponer so proceda á la venta del 
grano recolectado por las rentas de los-
bienes que en la provincia de Segovia po
see la Inclusa de esta capital, correspon
dientes á los años 1875 y 70, debiendo 
volver este expediento á la Comisión t an 
luego se comunique al Administrador e l 
expresado acuerdo. 

Aprobar la cuenta de estancias de 
dementes en el manicomio do San Bau
dilio, correspondiente al mes de Abril 
último; y ordonar el pago al Director de 
aquel establecimiento de las 3.053*75 pe
se t a s á que asciende la cuenta. 

Disponer se abone á Doña Elisa y 
Doña Javiera de la Linde la cautid id de 
230*99 pesetas á que ascienden los habe
res que tenía devengados el Oficial quo 
fué de esta Secretaría D. Antonio do la 
Lindo á su fallecimiento. 

Aprobar la cuenta de Colecturía, cor
respondiente al mes de Marzo último, 
rendida por el Capellán mayor del Hospi
tal proviucial; disponer ingreso en Depo
sitaría el saldo de 00042 pesetas que 
arroja la cuenta, y declarar de abono la 
cantidad de 85 pesetas á que ascieudeu 
las misas celebradas por los Capellanes 
de dicho hospital en cumplimiento de la 
Memoria fundada por D. Baltasar P u s -
terlá. 

Aprobar la cuenta de las ropas y efec
tos del almacén del Hospital provincial 
correspondiente al tercer trimestre de 
1870 á 77: las de artículos recibidos y 
suministrados para la despensa del Hos
pital provincial y el de San Juan de Dios 
durante el mes de Marzo: la de ropas y 
efectos del almacén del hospital de San 
Juan de Dios corr spoudicnto al tercer 
trimestre de.lS7f) á 77: y la de artículos 
recibidos y suministrados por la Despensa 
del Hospicio durante el mes de Abril. 

Declarar de abono á Isidra López co
legiala que ha sido de la Paz, la dote de 
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125 pesetas con que fué agraciada en el , «La fuerte suma que los pueblos de , 
sorteo -de la Lotería nacional de 5 de Se- J esta provincia adeudan a la Excma. Di- ¡ i'¿o pesetas con que IUC ogrwmua bu , 
sorteo -de la Lotería nacional de 5 de Se- J 
t iembre de 1872, y la de 1.000 reales que . 
le fué concedida por esta Corporación. 

Comisión de Gobernación. 

Aplazar la ejecución de lo propuesto 
en sesión do *¿4" da Marzo último por lo* 
Sres. Morcillo y Ortiz de Zarate referente-
a l envío de delupedoaé los Ayuntamien
tos de la provincia, hasta conocer el r a -
sultado que o fresca la*circular del Sr. Gro^ 
bernador de la provincia de 27 de Abril 
último, que tiende á remediar los mismos 
males que dicha proposición. 

Autorizar á los Ayuntamientos de Cer-
cedilla, Galapagar, Fuentidueñade Tajo, 
Belmonte de Tajo y Batres para que pue
dan establecer puestos públicos con ven
t a por menor á la exclusiva de los art ícu
lo de consumo que la ley autoriza, previa 
subasta y con arreglo á la instrucción del 
ramo. 

Comisión de Beneficencia. 

Dar de baja eu el Hospicio á los aco
gidos Carolina Yepes, Policarpo Mayoral, 
Enriquo Coutreras, Pablo Espada y .Joa
quín Rodríguez que se han fugado del 
Establecimiento. 

Conceder ingreso en el Hospicio á 
Domingo y Víctor Prado, José María 
Flores, Santiago Faneiro, Juan y Claudia 
Carrascosa, José María Prieto, Enrique 
García Sánchez, Patrocinio Rubio, Paula 
Horneros, Leandro García Yañez, José 
Antonio Reus, Eulogia Sierra, Santiago 
Suarez Cabauon y Santiago y Mariano 
Sánchez; y negar el ingreso en el mismo 
asilo por no reunir las condiciones de re
glamento á Lucio Cortés, José María 
González y Jacinto Camps. 

Desestimar la instancia del carpintero 
del Hospital provincial Isidro Perca tta-
mirez pidiendo se le conceda habitación 
en dicho Establecimiento. 

Disponer que de las 3.801'95 pesetas 
que debo percibir el contratista de las 
obras de revoco de las fachadas del hos
pital de San Juan de Dios, sean abonadas 
2.749*50 con cargo al presupuesto adi
cional de 1876 á 77, consignándose las 
1.052*45 restantes en el presupuesto adi
cional al ordinario de 1K77 á 78. 

Encargar alSr . Arquitecto provincial 
proceda con toda urgencia á la construc
ción en la plaza de Toros de una escalera 
de hierro fundido, forma do caracol, con 
objeto de facilitar la rápida comunicación 
para el servicio facultativo con la enfer
mería, satisfaciéndose el coste de 1.240 
pesetas calculado para esta obra con car
go al crédito consignado para las de di
cha plaza. 

Declarar cesante por faltas cometidas 
en el servicio al Enfermero segundo del 
Hospital de San Juan de Dios 1). Hilario 
Guerrero, y nombrar en su reemplazo á 
D. Pablo Pastor y Román. 

Convocar á examen para proveer las 
plazas de Ministrantes de la Bcucficen-
cencia, bajo las coudiciones siguientes: 
1.* Serán admitidos á examen los que 
tengan terminada la carrera de Ministran
tes ó justifiquen tener probados tres se
mestres de dicha carrera: 2.* Los exá-
meues teudrán lugar ante un Tribunal 
compuesto de tres Profesores de la Be
neficencia provincial uombrados por el 
J?r. Decauo, y versará sobre las materias 
que este, de acuerdo con aquellos, desig
ne: 3.* De los aspirantes aprobados so 
formará una lista por orden de califica
ción que hayan obtenido, y el mismo or
den se seguirá para la provisión de las 
plaza*;: 4." El ascenso de supernumerario 
á numerario se hará igualmente por el 
orden de calificación: 5.* Las solicitudes 
de los aspirantes se presentarán en la 
Secretaria de e^ta Corporación dentro del 
término de 15 dias, contados desdo la in
serción del anuncio de convocatoria eu 
el Diario de Acisosy BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, y deberán acompañarse á 
las misma? la cédula personal, certifica
ción de buena conducta y documento que 
acredite que el aspirante reúne las cir 
cunstaucias que se expresan eu la coudi 
cien l.* 

Terminada la. orden del dia se dio lec
tura de la siguiente proposición: 

putaciou provincial por presupucstusaaray-
sados y del corneóte año econóñSaty 
termina a íiu de Junio del rjjeacntc uift 
ha llamado la atención do lw Diputados, 
que suscriben. " ; t n tentado dh| ¡¿vuriguar 
bmcaujaa quti.peotbiceu tan «ursino dé 
ficit en «Lpres«|wifl8toprovin(ji^. y com-
pnrodeumio si bien existí- un mal difícil 
de corregir eu breve termino, mii'Sto.qoe 
procede en parte do. la mala J5E*tton do I 
Ayuntamientos anteriores quj han vivi
do sin cuenta ni razón, no- descojioocn 
tampoco las situaciones difícilee-cn THTC 
les colocan las oficinas del Estado, que 
en cumplimiento de su deber para recau
dar lo que á aquellos pertenece, no tienen 
inconveniente en embargar los fondos 
que sirven para cubrir el déficit de los 
presupuestos provinciales y municipales, 
con lo cual se inutiliza por completo la 
gestión municipal, sufriendo las conse
cuencias de este sistema el tesoro pro
vincial. Sensible es que la Administra
ción del Estado que por ley reconoce la 
autonomía del municipio y provincia, no 
haga uso de los medios coercitivos quo 
las leyes le coucedeu para obligar á los 
puoblos al cumplimiento de sus deberes, 
y llevando su excesivo celo mas allá de 
donde debiera, inutiliza el presupuesto 
provincial adoptando medidas preventi
vas con las que no es posible puedan 
existir, si la Administración económica 
de esta provincia contiuúa eu su sistema 
de no permitir que los pueblos perciban 
directamente los intereses de sus inscrip
ciones de las oficinas de la Deuda pú
blica y los recargos sobre las contribu
ciones que los cobradores del Banco de 
España retieneu en virtud de una orden 
de aquella, bajo el pretexto de liquida
ciones, que tienen fondos de otra clase 
para ultimarlas y satisfacerlos. Como 
consecuencia de lo expuesto, los Diputa
dos que suscriben se permiten llamar la 
atención de la Excma. Diputación pro
vincial sóbrelos extremos indicados, y 
la suplican acuerde que se ponga en 
conocimiento del Excmo. Sr. Gobernador 
los hechos expuestos á fin de que ruegue 
al Sr. Ministro-le Hacienda ordeno á la 
Administración económica de esta pro
vincia que uo ponga impedimento algu
no al cobro de intereses de inscripciones 
intransferibles y cartas de pago de la 
Caja de Dopósitos, y para que los cobra
dores de contribuciones satisfagan á los 
pueblos las cantidades que recauden 
para cubrir los déficit de los presupues
tos provincial y municipal, para lo que 
están destinados, debiendo aquella o f i c i 
na usar de los medios-coercitivos que 
mejor le parezca para que los pueblos 
satisfagan lo que le adeuden por cual
quier otro concepto que no tiene relación 
alguna con las atenciones de la provincia 
y del municipio. 

Mn lrid 24 de Mayo do 1877. = Máxi
m o Urt:z le Zara te .=Ramón Lar roca .= 
Pascual de Liñan.=Eulogio X a r b o n . = 
[nocente del Pozo y Kgogque. = .Martin 
Salto y Huelves.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Lar 
roca, fué tomada en consideración, decla
rada urgente y aprobada por uuani 
mi dad. 

Y no habiendo más asuntos de qué r ra -
tar, se levantó la sesión.=KI Presidente, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, Enrique Parrella, Ricardo 
Guilléu. 

Sección Central.—Negociado 1.° 

Debiendo proveerse, mediante exa
men, en los hospitales dependientes de 
esta Corporación, 20 plazas de Ministran
tes , dotadas con el haber anual de 45G 
pesetas y 25 céntimos, y 10 de supernu
merario, sin sueldo, esta Diputación pro
vincial ha acordado se convoque á exá
menes de aptitud para aspirar á dichas 
plazas bajo las bases siguientes: 

Sólo serán admitidos á este examen 
los que tengan terminada la carrera do 
Ministrantes ó justifiqueu haber probado 
por lo manos tres semestres de la misma, 
siendo preferidos los primeros. 

Los exámenes tendrán lugar ante un 

Tribunal compuesto de tres Profesores • 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia • 
^ov inc i a l , nombrados por el Sr. Decauo, ¡ 
y V i r a r á sobre las materias que este, de | 
acuerdo con aquellos, designe. 

he lo* aspirantes aprobados se forma
rá Que (reta por orden de Calificación que 
huy*H obtenido* y uluiiájno Orden so s e 
guirá para ta provisión de laB-pia** y . I 
para el ascenSO>de enj/e ranino raen •> á mi- j 
morar-i ofl. 

Laa solicítales do loa aspirantes, sft 
presentarán en la Secretaria ile esta Cor
poración dentro del término de 15 dias, 
•contiMlbs desde la inserción del auuncio 
de convocatoria en el Diario de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, y de
berá acompañarse á las mismas la cédula 
personal y documentos que acrediteu que 
el aspirante reúne las circunstancias que 
se expresan en la base primera. 

Madrid l . °de Junio de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Enrique Parrella. 

Dada cuenta á esta Excma. Diputa
ción provincial del donativo de siete col-
cheues y siete, almohadas, todo nuevo y 
valorado en 266 pesetas, quo Doña Luisa 
Suarez de Gómez ha hecho á la Casa Hos
picio de esta capital, ha acordado en se-
siou de 25 del pasado mes de Mayo que se 
den las gracias á dicha señora por su ca
ritativo desprendimiento en beneficio de 
los desvalidos que en aquel . Estableci
miento reciben asilo, y que se inserte eu 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia para 
la debida publicidad. 

Madrid 1.° de Junio de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Ésta Corporación ha acordado eu se
sión uo ayer sacar por segunda «vez á 
pública subasta el suministro del petróleo 
que necesiten los Establecimientos de
pendientes de la misma por término de uu 
año, al precio de ü4 céntimos de peseta 
cada litro; fianza provisional 980 pesetas, 
y como defiuitiva el 20 por 100 del impor
te t«tal de una anualidad del precio del 
remate, con arreglo al pliego de condicio
nes que se insertó en el BOLKTIN OFICIAL 
de 9 de Mayo último, núm. 111, y que 
lamUenestará de manifiesto eu la Sección 
de Beneficencia todos los dias uo feria
dos, de doce de la mañana á las cuatro de 
la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 12 del ac
tual, á la una de la tarde, eu el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, núme
ro 2. 

Madrid 2 de Junio de 1877.=Los Di
putados Secretarios, Enrique Parrella. = 
Ricardo Guillen. 

I'licg» «lo co i i i l i ' L.iii. i.i-. «¡ur U Kxoinn. D i | > t i U -
cion provincial de Madrid saca á licitación jnibli-
ca el suministro de todo el tocino que necesiten los 
Kslatileeimictitos dr Beneficencia de(icnd¡cnt<-« de 
¡a misma, c u y o consumo en un ano so calcula 
en 10.too k i logramos. 

L B El proveedor ha de suministrar desde 
dos dias después del cu que su le comunique 
la Aprobación del remate hasta igual fecha 
del año 1873. todo el tocino «me necesiten los 
Kstalilceimieutos de Beneficencia sin limita
ción alguna, siendo su conducción á los mis
mos por cueuta del contratista. 

2.* El tocino lia de ser nrecisamonte del 
país, de buena calidad, lardo, añejo, de nin
gún modo rancio ni saladillo: y uo reunien
do estas circunstancias se procedo iá á com
prar otro por cuenta del contratista si en el 
término (pie le marque la persona encargada 
al efecto por el Director del Establecimiento 
uo presenta dicho articulo cou las condicio
nes establecidas. 

3.* El precio de cada kilogramo de tocino 
será el que quede fijado en ol remate, y su 
importe ae satisfará on la Depositarla do fon
dos provinciales por mensualidadesvencidas: 
no admitiéndose proposición que exceda de 

! una peseta 65 céuumos cada uno do aquellos. 
' ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar jarte en ella los lidiadores, se observa
ran fas reglas siguieutes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
pro)>osicioues se entregarán al Sr. Presidente. 
Cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Laja geuoral de Depósitos la 
cantidad de 8.978 pesetas. 

Tercera. El Presideute irá numerando los 
pliegos p<>r el •'•rdoa.uue w> le presenten, des-
paos do exigir nn&d portador de cada uuo 
rubrique la cubiertJL 

GVt/-¿a* Lúa vez entregado» los pliegos 
no pudiuB r-ifiú-.uso con nuiguu pretexto ni 
motivo, 

(Qvndtb.. Ala hora señalada procederá el 
S* l'iotidomo á abrir los pliego* por el mis-
rmr-i'rnk-n non que hayan» • í o envegados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

SexUi. La adjudicación provisional del re
mato recaerá, sin perjuicio de la aprol>acion 
definitiva, sobre la pro}>osicion mas ventajo
sa, siempre que esta se liallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu ol caso que 
resulten dos 6 mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entro sus autores eu el mismo acto por 
el tiempo que eISr. Presideute determine. 

Sclima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósito consignado por 
el niejos postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán eu el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos de depósito. 

6.* Luego quo recaiga en el remate la 
aprobaciou defiuitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliara el coutratis-
ta su fiauza eu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as-
ciouda el importe del servicio , según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

íí.a El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el d* carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do coudicioues. 

t . 1 No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El coutrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebraciou emanadas 
del Gobierno, de la Provincia 0 del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumouto de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
6 eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, coutrayeudo el contratista ol formal y 
solomue compromiso de hal>cr renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9." Dentro do los primeros ocho dias de 
haber recibido la defiuitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la corres]>oudieute escritura. 

10. Cuaudo el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe Henar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto eu el término que se señale, se 
dará por resciudido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante. 

L03 efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebro uua nueva su

basta con iguales condicioues que la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferencia 
entro los dos remates. 

Segando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de aprendo. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de quo debe responder el primer 
rematante quo hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

l'rbaero. Do las sumas en metálico ó eu 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seju,i<h. De los domas bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
actual, a la uua de la tarde, auteol Sr. Presi
deute ó jwjrsona ou quien se sirva delegar, en 
el Palacio de ta Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, copiasr 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 1." de Junio de 1*77. 
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Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de , 
número enterado del anuncio y pliogo de 
condiciones inserto cu los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial lio Madrid el suministro de 
todo el tocino que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, cuyo 
consumo en un año so calcula en 16.100 kilo
gramos, se compromete A suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 

1>liego de condiciones, al precio de (aquí 
a cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 

guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El Excmo. Sr. Prcsidentc'dc esta Cor
poración, Ordenador general de pagos del 
prosupuesto de la provincia, se ha servi
do disponer el abono de intereses del em-
próstitode carreteras provincialesde 1857, 
correspondiente al semestre de 1.° de 
Noviembre de 1876; y en su virtud los 
señores que á continuación se expresan 
se servirán presentarse en la Sección y 
Negociado que se cita, á fin de hacer efec

tivos el importe de los que les correspon
den por dicho semestre. 

Señores que se citan. 
D. Felipe Pérez. 
D. JoséTaraar i ty Guerrero. 

% D . Pelayo A. Galiano. 
D. Antonio Martines García. 
Doña Ramona Sánchez Salvador de 

Pardo. 
D. José Gutiérrez Agüera. 
D. Eusebio Larrinaga. 
D Feliciano Serrano. 
D. José' Agundcz Yauguas. 
Madrid 2 de Junio de 1877.=r. l Con-* 

tador interino, Francisco Angustin. 

Jun t a provincia l de Ins t rucción 
públ ica de Madrid . 

Habiendo acordado esta Juu ta for
mar el escalafón general de Maestros y 
Maestras de primera enseñauza de esta 
provincia, con arreglo al Real decreto . 
de 27 de Abril último; necesitando para 
ello datos exactos, principalmente en lo 
que hace referencia á servicios presta
dos y n i r r i tos contraídos en otras provin
cias, puesto que de ellosvno existen por \ 

(Papel del 
M o d e l o q u e s e ella e n 

PUEBLO DE 

razón natural antecedentes en el archivo 
de esta Corporación; y deseando que el 
mérito verdadero de cada Profesor ó Pro
fesora no sufra detrimento, antes por el 
contrario resplandezca y figure siempre 
eu el libro correspondiente, esta Junta 
provincial ha dispuesto lo siguiente: 

1.° Los Maestros y Maestras con t í tu
lo profesional que actualmente desempe
ñan en propiedad escuelas públicas en 
e9ta provincia, remitirán á la Secretaría 
de esta Corporación sus hojas de servicios 
y méritos, arregladas al modelo que se 
pública á continuación y acompaña las 
de los documentos originales que justifi
quen plenamente los extremos compren
didos en ellas para que puedan certifi
carse. 

2.° Para justificar tiempo de servicio 
en propiedad sólo se tendrán en cuenta 
Instituios administrativos y las certifi
caciones de posesión y cese escritas en 
ellos. 

3.° El tiempo de servicio en escuela 
obtenida interinamente se señalará en la 
hoja con separación de los servicios 
prestados en propiedad; y se justificará 
con los nombramientos originales ó t í tu
los administrativos, y con certificados de 
las Juntas locales respectivas, en cuyos 

sello 11.°) 
la an ter ior c i rcu lar . 

certificados se expresen las fechas de 
posesión y ce**. 

4.° Los méritos de que se haga men
ción en las hojas se comprobarán asi
mismo por medio de documentos feha
cientes y originales que justifiquen la 
evidencia de los méritos 

5.° No será admitido ni obrará efecto 
alguno la hoja ó comprobante que lleve 
enmiendas, entrerenglonados ó raspadu
ras, sin que estén salvadas en lugar cor
respondiente del mismo documento. 

6.° Las hojas escritas en papel del 
sello 11.° que estén ya certificadas por la 
Secretaría de esta Jun ta no han menes
ter nueva justificación: únicamente la ne
cesitan los servicios y méritos posterio
res á la fecha on que se certificaron las 
referidas hojas. 

7.° Las nojas así formadas se remi
tirán á la misma Secretaría en el término 
de un mes, á coutar desde el dia en que 
esta circular se inserte en el- BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se redactarán 
en papel del sello 11.° y se firmarán y 
rubricarán por los interesados. 

Madrid 31 de Mayo de 1877.=El Go
bernador, Presidente, A. Conde de Here-
dia-Spínola.=El Secretario, Rafael Mou-
roy. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Hoja de servicios y méritos de D. 
d de 

el núm. folio # «8 , U en la S ^ ^ ^ ^ ^ Z t c ^ ^ de f&f-

ESCUELAS 

dc$cinp<Mu<hs en propic iad . Posesión. O s e . 

. . . provincia do por concurso (oposición ó permuta) y uombra-
dcl Rectorado (Dirección ó Ayuntamiento) eu 10 de Julio de* 1865 

La do. 
miento 

•S* < t e P<>r concurso y nombramiento del Ayuntamiento en 21 de Setiem
bre de 1870. 

Es'-ia'his descirt/wñndu* iuteriwunente. 

La de , p«»r nombramiento del Ayuntamiento (ó Junta provincial) en 27 de 
Julio de 1862 

15 Julio 1865 

-':) Setiembre 1S70. 

28 Setiembre 1870 

Continúa en esta escuela.. 

Dotación. 

825 pesetas. 

825 

Totnl de servicios en propiedad 

A ñ o s . Meses. Días . 

11 10 

14 

2(5 

!¡T~ 

1." Agosto 1862 3 Mayo 1863 

Total de servicios interinamente. 

MÉRITOS. 
llaber.dcsempeñado gratuitamente por espacio de años la clase de adultos en ol pueblo de , ote. etc. 
Haber cursado y aprobado sin nota (ó con nota do ) dos años en la Escuela Normal de para aspirar al titulo de 

Pueblo de á de de 1877. 

(Firma y rúbrica de! interesado. 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid . 

• Intervención. 

Los Ayun tamientos que á continua
ción se expresan adeudan á la Hacienda 
lo que á cada uno se designa por impues
to sobre haberes de los empleados muni
cipales, y no siendo posible consentirque 
continúe la Hacienda privada por más 
tiempo de este recurso, que oportunamen
t e ha debido ser descontado á sus emplea" 
dos, se coumina á los Sres. Alcaldes para 
que en el improrogable plazo de 15 dias 
satisfagan en la Caja de esta Administra
ción dicha suma: en la inteligencia que 
de no verificarlo nombrará un comisiona
do para que proceda ejecutivamente con
tra los mismos, cuya comisión no cesará 
has ta tanto que se hagan efectivas. 

Péselos cenls . 

Alcalá de Henares 744. ifl 
Alcorcen 129*30 
Araujuez 2r>*¿*34 

Arganda 
Barajas 
Becerril 
Berrueco 
Berzosa 
Boalo 
Bustarviejo 
Campo-Real . 
Canencia 
Carabauchel .v i to . . . . 
Cenicientos 
Ccrccdilla 

I Chamarán 
I Chinchón 

Chozas de la Sierra.. • 
Cienipozuelos 
Cobeua 
C»llado Mediano.. . . 
Collado Villalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmeuar de Oreja... 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Dagauzo de -Arriba... 
El Álamo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
Fucucarval 

Pesetas « in l$ . 

233'33 

30 
..•ni 

38*37 
341*62 

.143*32 
183-30 

76*07 
12o 
32>*0:í 
266*66 

71*63 
995'15 

.:v.U".i2 
451'45 

44'70 
48*80 

100-35 
341*62 

.870*98 
269*88 

."•76*24 
HWH6 
236*37 
200 
300*03 
757*29 
370 

Pesetas cents. 

Fuente el Saz 160*84 
Fuenlabrada 1.033*33 
Fuentiduefia 170 
Galapagar 821*05 
Gascones :^'4.í 
Octafe 170*84 
('uadalix 153*33 
Huyo do Manzanares 133*34 
La Alameda 61*36 
La Cabrera de Bultrago 47*o6 
La Hiruela 23*83 
Las Rozas 240 
Legante 139*83 
Loeches 770*90 
Los Santos de la Humosa 260 
Lozoya 363*66 
Madarcos 42*51 
Majadahouda 0*03 
Manzanares el Real 1.122*40 
M..iaU 183*33 
Móstoles '30 
N avacerrada 4-il * 17 
Navalafuente 84*74 
Navalagamella 127*01 
Navalcarnero 1.889*0» 
Navas de Buitrago 27 
Ótemelo del Valle 90*25 
Parla 104' 18 
Pedrczuela 

Pesetas cents . 

Piuto 1.173*95 
Pozuelo de Alarcon 836*07 
Pozuelo del Rev 114*90 
l'rádcna del Rincón 16'n3 
Puebla do la Mujer Muerta 30 
Ribatciada 116*44 
Robledo de Chávela 1.416 
Robregordo 98*12 
San Agustin 361*11 
San Lorenzo del Escorial 1.644*98 
San Sebastian de los Reyes 180 
Serrada 30 
Torrcjou de Ardoz 486 «6 
Torrejou de Velasco 2.r>4*ll 
Torrelaguna ^ l 'I 
Torrclodones 270*87 
Valdaracete 166*60 
Valdolaguua 231 81 
ValdemoriUo 1.936*65 
Valdemoro. 
Valdeolmos 1^*97 
Valdetorres 8»*W 
Val lecas 573*66 
Villarejo de Salvases 833*33 

Madrid 2 de Juuio de 18"7.=Agust in 
Genon. 
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Administración Central. i Junio .lo 1877.«V." B.°=Jacobo Reca 
j r e y . = E l Escribano, Juan Zozaya. 

5 1 0 - 8 4 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

, j 
Habiéndose extraviado una carpeta 

de intereses del depósito expedido por 
esta Caja Central con fecha 27 de Octu 
bre de 1809, y los números 14.440 de | 
orden, del couceptode voluntario, por valor 
de -2 114 pesetas á favor de Doña Mercedes 
Bouafont, siendo la carpeta correspon
diente al segundo semestre de 1870, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que la preseute en esta Caja geueral, es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportuuas para que no 
se entregue sino á su legítimo dueño, 
quedando dicha carpeta sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean 20 dias 
desde la publicación do este anuncio cu la 
Gaceta de Madrid sin haberlo presentado. 

Madrid 2 de Junio de 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

;w¡de»cias .Judiciales. 

nj?.ÜA00$ ot PfltMERA < N S T A N I : I A 

B u e n a v i s t u . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
^emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de I). Antonio de Velasco y 
García, natural de Alcalá de los Gazules, 
proviucia de Cádiz, de 47 años de edad, 
de estado casado, según su cédula per
sonal, cuyos demás pormenores se igno
ran, y que falleció el dia 22 de Mayo de 
este año hallándose hospedado en el pa
rador titulado de Barcelona, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparez
can á deducirlo en este Juzgado. 

Madrid 1 / de Junio de 1877. = Frau-
cisco Fernandez de la "Torre. 

C o n g r e s o . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, y 
á mi testimonio, penden autos ejecutivos 
promovidos por D. Manuel Rodríguez de 
Blasco contra D. Eduar lo Lasala sobre 
pago de pesetas, en los cuales se despachó 
mandamiento de ejecución contra los bie
nes del deudor por la cantidad de 60 000 
pesetas, importe de seis letras de cam
bio, gastos de resaca, iutereses legales 
y costas: requerido al pago por cédula 
dicho D. Eduardo Lasala, no lo verificó, 
y en su consecuencia se procedió al em
bargo de sus bienes, practicándose des
pués la siguiente 

«Citación de remate por cédula.— 
En Madrid, á 2 4 d e Mayo del año del se 
llo, hallándose presente el Excmo. señor 
Alcahle 1.', Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta Muy Heroica villa y 
Corte, yo el Escribano do diligencias, 
mediante ignorarse el paradero de Don 
Eduardo Lasala, le cité de remate en 
esta cjecuciou por medio de la eorrospou-
dieute cédula quese puso enunpliegodel 
sello 7.°, señalado con el número 103.799, 

f>ara quedeutro de 1<IS tres dias siguientes 
lábiles al de la fecha pueda oponerse á 

la misma ó usar de su derecho en la 
forma que establece la Ley de Enjuicia
miento civil; y habiendo recogido ía cé
dula S. E. , citado cu forma, firma, de que 
doy fe .= Marqués de Tornero». = José 
Escribano.» 

La citación de remate inserta corres
ponde cou su original obrante en dichos 
autos, de que doy fe y á que me remito. 

Para que conste y publicar en los pe
riódicos oficiales á fin deque l l egueáco
nocimiento de D. Eduardo Lasala, pongo 
el preseute que firmo cu Madrid á 1.° de 

Bu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jaez de primera instancia del dis
trito del Congreso deesta capital, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, j 
á contar desde la inserciou del preseute 
en los periódicos oficiales, á un sujeto 
apodado Mosca, de oficio ebanista, cuyo 
nombre, apellido y domicilio se ignoran, 
que acompañaba á Enrique Lúeas Se
rena el 24 de Marzo último por la calle 
de Atocha, y al llegar frente á San Juan 
de Dios echaron á correr por haber ne
gado un golpe en el sombrero a u n caba
llero, para que comparezca como testigo 
á declarar en la causa quese sigue contra 
el Enrique por hurto de uu reloj, en di 
cho Juzgado, sito eu el piso bajo del Pala
cio de Justicia, plaza de las Sal esas; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya Lagar. 

Madrid á 28 de Mayo de 1877.= 
V.° B.°=Jacobo Recarey . = E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su uom-
bre D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. José Marcos Olivcr, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda para 
la práctica de una diligencia en causa cri
minal por estafa cometida al mismo. 

Dad o en Madrid á 2(5 de Mavo de 
1S77.=Jacobo Recarey.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por el preseute edicto cito y llamo al 
Sr. Mcuendez v su esposa, que dijeron 
habitar en la pía/.a de Oriente, núm. 9, 
cuarto tercero, al detener á un chico que 
les hurtó un pañuelo de nípis la . tarde 
del 29 de Marzo último en las Cuatro Ca
lles, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez dias 
comparezcan á prestar declaración en la 
causa que instruyo contra Marcelino Al-
varez y López por hurto. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo de 
1877.=Jacobo Recarey .=Por su man
dado, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
En vir iul de providencia del Sr. Juez 

deprimorainstanciadeldistrito del Hospi-
ciode esta capital, se anuncíala muerte sin 
testar de D. Isidro María Parra, natural 
y vecino que fué de esta capital, en la 
cual falleció el 20 de Noviembre del año 
último; y se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la hereucia 
de dicho sujeto para que en el preciso 

i término de 30 dias se presenten á dedu-
; cirio en forma ante este Juzgado. 

Madrid l.°de Junio de 1 8 7 7 . = V / B ° = 
El actuario, Marrodan. 509—26 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á D. Luis Sauchez de la 
Peña, de 37 años de edad, empleado Ce
sante, veciuo de esta capital, cuyo para
dero se ignora, procesado por desobedien
cia y resistencia á la Autoridad, para que 
en el preciso término de nueve días se 
presente en este dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades}" agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de referido 

procesado, y en caso de ser habido le pon- i 
gan á.mi disposición en la cárcel de hom- ' 
ores, cuya prisión se tiene acordada en ! 
auto del dia de ayer. 

Dado en Madrid á 27 de Mayo de ¡ 
1877.=Ncmesio Longué=Por mandado 
dé su señoría, Juan Navarr >. 

Señas personales. 

Estatura regular, cejas y pelo negro, 
frente espaciosa, nariz larga, boca regu- ¡ 
lar, calvo; usa bigote, y viste de cana- I 
Uero. 

Hosp i ta l . 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera iustancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
se cita y llama á Juan de Dios Nieto y 
su esposa Ksté lana Cuadrado, que habi
taron cu la calle del Salitre, núm. 27, 
piso cuarto núm. 1, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
en el improrogable término de 10 dias 
comparezcan en el referido Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración como testigos en causa crimi
nal que ante el mismo se instruye por 
hurto. 

Madrid 2(5 de Mayo de 1877.=V 0 B . °= 
Valero. = El Escr ibano , Celestino do 
Flores. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de ocho dias.se cita, llama y emplaza á 
Silvestre Moreno Manzanares, hijo de Se
gundo y de Blasa, natural de Chozas de la 
¿icrrny'provincia de Malrid, de 39 años 
de edad, mozo de descargar carbón, que 
habitaba en la Ronda de Atocha, núm. 3(5, 
piso bajo, para que dentro de dicho térmi
no comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á fin de poder llevar á 
efecto lo acordado en la causa que contra 
el mismo se instruye por expeudiciou de 
moneda falsa; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, que en 
caso de ser habido dicho procesado proce
dan á su detención, poniéndolo en la cár
cel de.Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de May.» de 
1877.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, por mi compañero Gargan-
ticl, José María I. Sierra. 

f i l l v c r s l d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
D. Roque López y Regulez, de 32 años de 
e d a d , hijo legítimo de D. Juan y de Doña 
Juliana, que tuvo lugar el 23 de Marzo 
último en esta villa v so hallaba casado 
con Doña Francisca Cánova y Peña; y so 
cita y llama á los que se crean con dere
cho á su herencia para que en el térmiuo 
de 30 dias comparezcau en dicho Juzga
do v Escribanía á deducirle en forma. 

Madrid 29 de Mayo de 1877.=E1 Es
cribano, Eusebio Cereceda. 

5 1 0 - 3 2 

kietnte. 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de 20 dias al au
tor ú autores desconocidos del robo eje
cutado en Pinto la noche del 15 del actual 
eu la casa de Blas Sainoro y Cubas, de 
uua burra aparejada y do3 gallinas que al 
fiual se detallarán, con el fiu de que se 
presenten en este Juzgado á recibirles 
declaración indagatoria por los cargos 
que les resultan en la causa criminal que 
se sigue sobre dicho hecho. 

Por tanto encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de 

policía pública procedan á la busca y 
captura de dichos malhechores si por 
cualquier coincidencia se supiero quién 
fuesen: y eu el caso de ser habidos los remi
tan á este Juzgado en clase de detenidos 
con las seguridades convenientes, asi co
mo á cualquiera otra persona en cuyo 
p o d e r hallaren la burra, gallinas y de
más efectos robados. 

Dalo en Getafe á 28 de Mayo de 
1877. = Félix de P ra t . - 'Po r su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

Selias de la burra y demás robado. 

Una burra de pelo blanco, cerrada, 
con las orejas rajadas, lierrada de las 
manos, alzada corta, aparejada con los 
efectos siguientes: uua albarda de fineza 
remendada con unas pleitas, tres sudado
res viejos de cáñamo y jerga, una cincha 
de esparto y cabezada de correa cou r a 
mal de cordel. 

Dos gallinas. 
Una cuerda de cáñamo para el servicio 

del pozo. 

A nuncios. 

LEYES 
E L E C T O R A L , M U N I C I P A L Y 1 ' R O V I X C I A L 

de 20 de Agosto de 1870, anotadas y 
concordadas con arreglo á las reformas 
introducidas en las mismas por la ley de 
1G de Diciembre de 1876; disposiciones 
complementarias de dichas leyes, á saber: 
ley electoral de Senadores de 8 de Febre
ro de 1877; Apéndice á la ley provincial, 
comprensivo de varios artículos de la ley 
y reglamento de 25 de Setiembre de 1SI53; 
ley de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas; Real de
creto de 31 de Agosto de 1875 sobro Sub-
gobemadores; organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales como 
Tribunales contencioso-administrativos, 
y procedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real decreto 
de 17 de Noviembre de 1852 sobre ex
tranjeros: leyes sobre bases y general do 
obras públicas de 29 de Diciembre do 
1876 y de 13 de Abril de 1877. y Real de
creto sobre contratación de 27 do Febroro 
de 1852: ley de 24 de Mayo de 18G3 y sa 
reglamento de 17 de May<> de 1S'>."> sobre 
montes públicos; reglameuto de 24 de 
Octubre de 1873 para la asistencia facul
tativa de los enfermos pobres; ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 25 de Junio de 1870 y 
su retrlamento de 7 de Noviembre de 
1871? ley .le 19 de Julio de 1869 sobre 
procedimiento de apremio y su instruc
ción de 3 de Diciembre; ley de 22 de Di
ciembre de 187G sobre ensanche de las 
poblaciones y su reglamento de 19 de 
Febrero de 1877, y legislación sobre ena
jenación forzosa; Real decreto y su re
glamento de 3 de Marzo de 1877 sobre la 
Asociación general de ganaderos; ley de 
1G de Diciembre de 1876, y otras muchas 
más disposiciones en forma de notas; y 
liualmente, la Constitución de la Monar
quía española; segunda edición, aumen
tada considerablemente é ¡lustrada con 
notas y con la doctrina de la Jurispru
dencia administrativa por D. Audrés 
Blas, Jefe de Administración del Gobier
no civil de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de Derecho 
civil y canónico y Derecho administrati
vo; ex-Diputado á Cortes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente de la Diputa
ción provincial que ha sido de Zaragoza, 
ex-Profesor auxiliar de Derecho y Aboga
do del ilustre Colegio de Madrid. 

Esta obra se compone de uu tomo en 
4.° de unas 600 páginas. 

Su precio en toda España. 4 pesetas. 
Los podidos al autor, con dirección a l 

Gobierno civil ó á su domicilio, Santiago, 
2, y el mismo los remitirá francos de por
te , previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos de Comunicaciones. 
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